
Nota: Esta providencia se notifica en el estado No. 138 del 09 de septiembre de 2022. 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez, informando que el H. Tribunal Superior de 

Manizales, el día 05 de septiembre de 2022, notificó la decisión proferida dentro de la acción 

de tutela promovida por la apoderada de la Gobernación de Caldas, en contra de este 

despacho judicial, mediante la cual, se tutelaron los derechos fundamentales de la accionante 

y se ordenó dejar sin efectos el auto del 19 de agosto de 2022, dentro del proceso de la 

referencia y ordenó que en el término de 05 días se lleve a cabo el tramite respectivo en 

relación a los recursos de reposición y queja interpuestos.  

 

Manizales, Caldas, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota: Esta providencia se notifica en el estado No. 138 del 09 de septiembre de 2022. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

     Referencia. 

Proceso:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Demandante: INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES JMA SAS. 

Demandados: EMPRESA DE INTERCONEXION ELECTRICA S.A 

                               DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00007-00 

Interlocutorio: No. 419 

 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se OBEDECE LO DISPUESTO 

POR EL SUPERIOR en providencia del 05 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, comoquiera que se dejó sin efectos el auto proferido por este despacho 

el 19 de agosto de 2022, se procede a correr traslado del recurso de reposición y en 

subsidio el de queja formulado por la apoderada judicial del Departamento de Caldas, frente 

al auto proferido el 04 de agosto de 2022, de conformidad con los artículos 319 y 353 del 

Código General del Proceso.  

 

Por secretaría se procederá con la fijación en lista.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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